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MISIÓN

Dirigir y promover el Sistema de Planificación Integral Estatal y
Sistema de Inversión y Financiamiento para el Desarrollo; así como
formular políticas para el desarrollo de la Economía Plural, promover
la eficiencia, eficacia y equidad en la inversión pública y el
financiamiento para el desarrollo y ejercicio pleno de los derechos
fundamentales establecidos en la Constitución Política del Estado, de
todas las bolivianas y los bolivianos.

VISIÓN

El Ministerio de Planificación del Desarrollo es el gestor de la
planificación integral estatal para lograr los objetivos de desarrollo
económico social, a través de la definición de lineamientos
estratégicos, priorización de la inversión pública y gestión de su
financiamiento.
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DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DE 
TRANSPARENCIA

Nuestro compromiso de servicio está orientado al manejo ético y
visible de los procedimientos y actividades del Ministerio de
Planificación del Desarrollo, en la Planificación Integral, priorización
de la Inversión Pública y Gestión del Financiamiento para el
desarrollo del Estado; así como brindar la Información Institucional
mediante sistemas de difusión y clasificación conforme a Ley, en
beneficio de las bolivianas y los bolivianos.



COMPROMISOS MPD 2014

Continuar con la implementación de la gestión pública transparente 
en el MPD a través de la aprobación e implementación del Código 
de Ética Institucional y la ampliación de mecanismos de acceso a la 
información.

Acompañamiento al proceso de validación y aprobación de la 
Agenda Patriótica 2025, con el propósito de que se convierta en 
el Plan de Desarrollo de largo plazo. 

Presentación del Plan de Desarrollo de mediano plazo a las 
instancias correspondientes.

20% de las ETAs y entidades de la administración central,      
incorporan lineamientos de Ordenamiento Territorial y Gestión de 
Riesgos en sus planes de desarrollo. 
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COMPROMISOS MPD 2014
1. L
2. L

3. L

4. L
5. L

Se ha impulsado el desarrollo del Gobierno Electrónico en el marco de 
la nueva gestión pública plurinacional e intercultural.

Acompañar el proceso de aprobación de la Ley de Inversión, su 
socialización e implementación.

Gestionar recursos de financiamiento externo por $us1.500                          
millones, en el marco de las prioridades de mediano y largo 
plazo.

Aprobación e implementación de la normativa específica del 
Sistema Estatal de Inversión y Financiamiento para el desarrollo 
(SEIFD) en el ámbito sectorial.

Consolidar la presencia del Ministerio de Planificación del Desarrollo 
en los Departamentos y Municipios.
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La Dirección General de Asuntos Jurídicos:

• Realizó procesos judiciales que permitieron recuperar recursos

económicos para el Estado por un monto de $us115 mil y Bs360 mil.

• Se están tramitando 16 procesos judiciales vinculados a hechos de

corrupción.

La Unidad de Transparencia:

• Atendió 12 denuncias sobre presuntos hechos de corrupción.

• Participó en 40 aperturas de procesos de contratación.

• Atendió 10 requerimientos de información a través de la Página Web.

• Implementó formularios de acceso a información pública.

• Programó y ejecutó 3 Rendiciones Publicas de Cuentas Final e Inicial

del MPD.

• Remitió el Código de Ética para su revisión a la instancia

correspondiente para su aprobación.

COMPROMISO 1: Implementación de la gestión pública transparente
a través de la aprobación del Código de Ética y la ampliación de
mecanismos de acceso a la información.
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COMPROMISO 1: Implementación de la gestión pública transparente
a través de la aprobación del Código de Ética y la ampliación de
mecanismos de acceso a la información.
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PERSONAL DEL MPD

La política institucional en materia de personal, aplica los siguientes principios:

 No discriminación por edad. Edad mínima del personal 24 años y máxima

de 68 años. Edad promedio: 43 años.

 No discriminación por género. El 54% del personal son hombres y el 46%

mujeres.



COMPROMISO 1: Implementación de la gestión pública transparente
a través de la aprobación del Código de Ética y la ampliación de
mecanismos de acceso a la información.

EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO - FUENTE 10 TGN
GESTIÓN 2014
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COMPROMISO 2: Acompañar el proceso de validación y aprobación
de la Agenda Patriótica 2025.
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Se designó funcionarios de contraparte institucional, coordinó y coadyuvó a la
Representación Presidencial para la Agenda Patriótica 2025 mediante:

 La provisión de información estadística para la construcción de la Línea
Base.

 La revisión de metas, objetivos, e indicadores.

Se apoyó en el proceso de convertir a la AP 2025 en el primer Plan de
Desarrollo de Largo Plazo que contiene la “Visión compartida, articulada e
integrada de la Bolivia que queremos al Bicentenario”. Con ese propósito se:

 Aprobó las “Directrices de Planificación de mediano y largo plazo hacia la
Agenda Patriótica 2025”.

 Sistematizó las metas y objetivos estratégicos de la AP2025 y que se
reflejan en la “Estructura programática de mediano y largo plazo”.
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COMPROMISO 2: Acompañar el proceso de validación y aprobación
de la Agenda Patriótica 2025.
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La inversión pública se ha incrementado en 12
veces entre el período 1998 y 2015.

Solamente en la gestión 2014 se ha ejecutado
un monto similar al total invertido durante
ocho años (1997 al 2004).

INVERSIÓN PÚBLICA 
(En millones de dólares)



A diciembre de 2014, la ejecución de
la inversión pública llegó a 99,74%.

El apoyo del MPD a las entidades
territoriales influye favorablemente
en la ejecución de Inversión Pública.
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Inversión pública 
(Millones de bolivianos)

COMPROMISO 2: Acompañar el proceso de validación y aprobación
de la Agenda Patriótica 2025.

19.904

25.935

30.919
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En la gestión 2014 se han 
alcanzado niveles récords de 
ejecución tanto a nivel global 

como a nivel de proyectos.

COMPROMISO 2: Acompañar el proceso de validación y aprobación
de la Agenda Patriótica 2025.

 En la gestión 2014 se inscribieron 23.796 nuevos proyectos en el Catálogo SIGMA, a 

un promedio de 94 por día.

 En la gestión 2014 se atendió a más de 300 Entidades del nivel central y territorial 

registrando alrededor de 1.100 modificaciones presupuestarias, a un promedio de 5 por 

día.

 Entre el 2010 y 2015 la cobertura a Entidades Públicas para la formulación del PGE se 

ha quintuplicado.

 Entre el 2010 y 2014 la cobertura para los cierres de gestión se ha incrementado en un 

19% de 361 a 443 entidades.

Capacidad de ejecución de las Entidades Públicas

Rango de ejecución 
(En millones de bolivianos) Número de proyectos 

Mayor a 500 6 
Entre 100 y 500 67 
Entre 50 100 36 
Entre 1 y 50 3.042 
Menor de 1 37.937 



COMPROMISO 3: Presentación del Plan de Desarrollo de mediano
plazo a las instancias correspondientes.
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 Emisión, actualización y difusión de Guías y otros instrumentos
técnicos metodológicos para la formulación de los planes de
mediano plazo a nivel sectorial, territorial e institucional.

 Cálculo del Índice de Riesgo Municipal que permite realizar un
análisis de amenaza y vulnerabilidad , así como la capacidad de
respuesta.

 Sistema de Información (SI-SPIE) en construcción. Permitirá a las
entidades contar con estadísticas y otros datos importantes para
elaborar los planes de desarrollo, así como realizar su seguimiento.

 Propuesta de Ley del SPIE remitida a las instancias
correspondientes para su análisis.



Ley 533 de Creación de la Región
Metropolitana “Kanata” en
Cochabamba. (27/05/14).

COMPROMISO 3: Presentación del Plan de Desarrollo de mediano
plazo a las instancias correspondientes.
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Revisión y análisis de
planes de mediano plazo
articulados con las
Directrices de la AP2025.

ENTIDADES DEL NIVEL 

CENTRAL

ENTIDADES TERRITORIALES 

AUTONOMAS

PEI PSD PDD PDM

10 2 - 12

Con el objetivo que todos los niveles
gubernamentales se apropien del Sistema
de Planificación Integral del Estado (SPIE),
se promueve una planificación participativa
e integral de mediano y largo plazo,
reflejada en:

Ley 482 de Gobiernos Autónomos
Municipales (9/01/14).

Dictámenes Favorables Emitidos - 2014



COMPROMISO 4: 20% de las ETAs y entidades de la administración
central, incorporan lineamientos de Ordenamiento Territorial y
Gestión de Riesgos en sus planes de desarrollo .
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ÁMBITO MUNICIPAL

 Al 2014, el 55% de los GAM han remitido al MPD la definición de su radio

urbano como parte del proceso de planificación de su territorio.

 En 2014 el MPD ha homologado 26 radios urbanos. (Entre 2010 y 2014 se

homologaron 41 radios urbanos).

ÁMBITO DEPARTAMENTAL

 Se ha coordinado la consolidación de las propuestas de los Planes

Departamentales de Ordenamiento Territorial de Cochabamba y La Paz.

 El MPD ha formulado el Plan de Ordenamiento Territorial de la Sub Cuenca de

Huanuni del Departamento de Oruro (Cobertura: 4 municipios) en

cumplimiento al D.S. No.335 de 21/10/09.



COMPROMISO 5: Desarrollo del Gobierno Electrónico en el marco
de la nueva gestión pública.
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A la fecha se cuenta con versiones avanzadas del Plan de Gobierno Electrónico y del Plan de

Software Libre y Estándares Abiertos, consensuadas con las entidades que conforman el Comité

Plurinacional de las TIC.

Gobierno Electrónico Software Libre

Reuniones bilaterales - 35 entidades públicas . - 25 entidades públicas .

Relevamiento de 
información 

- 83 entidades.
- 95 entidades.
- 2 Talleres  de recojo de propuestas con Áreas 
de Sistemas de 78 entidades.

Estudios desarrollados
Diagnóstico de Gobierno Electrónico 
en el Estado.

Estudio de Software Libre.

Asistencia técnica de 
Agencias de Gobierno
Electrónico de países

Colombia , Uruguay, España, Chile,  
México , Guatemala, Red de Gobierno 
Electrónico de América Latina.

- Brasil y Ecuador.

Asistencia técnica de 
expertos internacionales

- Jornadas de trabajo sobre 
implementación de gobierno 
electrónico con expertos 
internacionales del BID.

- Jornadas de trabajo sobre buenas 
prácticas y proyectos  por parte de 
un experto internacional.  

- Jornadas de trabajo sobre experiencias
internacionales de migración a software 
libre con experto internacional.

- Jornadas de trabajo sobre 
implementación en el Estado de software 
libre con Comunidad de Software Libre.



COMPROMISO 5: Desarrollo del Gobierno Electrónico en el marco
de la nueva gestión pública.
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ACCIONES DE SOPORTE A LA IMPLEMENTACIÓN DEL GOBIERNO ELECTRÓNICO

 Acompañamiento técnico a 4 entidades públicas para la implementación de herramientas de 

gobierno electrónico.

 Posicionamiento internacional en la región a través de la participación en 9 eventos 

internacionales.

 Plan de Trabajo para la implementación del plan de gobierno electrónico. 

 Coordinación con entidades del Estado para la implementación de acciones de gobierno 

electrónico. 

 Elaboración de Estrategia de socialización y consulta ciudadana para la implementación del 

gobierno electrónico (en proceso).

ACCIONES DE SOPORTE A LA IMPLEMENTACIÓN DEL SOFTWARE LIBRE EN EL ESTADO

 Coordinación y asistencia técnica a iniciativas de implementación de software libre.

 Participación en iniciativa regional de software público.

 Participación y acompañamiento a iniciativas y eventos de software libre.



COMPROMISO 6: Acompañar el proceso de aprobación de la Ley de
Inversión, su socialización e implementación.
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LEY DE PROMOCIÓN DE INVERSIONES

• El 4 de abril de 2014 fue promulgada la Ley N° 516 de Promoción de Inversiones,
que fue elaborada en un proceso participativo que incluyó a instancias públicas y
privadas vinculadas.

• La Ley pretende constituirse en una efectiva herramienta para la atracción de
inversiones, asociada a la transferencia de tecnología y generación de
conocimiento, de modo que responda a los actuales retos productivos y de
industrialización del país que finalmente se traduzcan en la erradicación de la
pobreza y en la reducción de desigualdades económicas, sociales y regionales.

• La nueva Ley busca que Bolivia sea vista como un socio atractivo, respetuoso y
ecuánime, tanto por inversionistas nacionales como por extranjeros. Establece que
las relaciones entre el Estado e inversionistas deben desarrollarse en condiciones
de independencia, respeto mutuo y equidad, y que se sujetan a reglas claras,
precisas y determinadas, en el marco de la soberanía y dignidad del Estado



COMPROMISO 6: Acompañar el proceso de aprobación de la Ley de
Inversión, su socialización e implementación.
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SOCIALIZACIÓN DE LA LEY N° 516

• Misión de Integración productiva entre Argentina y Bolivia (Ministra de Industria de la 
R. de Argentina y de empresarios privados argentinos) .– Mayo 2014.

• Taller “La nueva Ley de Inversiones y su impacto en el crecimiento y desarrollo” (Cámara  
Americana de Comercio  AMCHAM/CEPB).  -Junio 2014.

• “Ciclo Nacional de socialización de Leyes” – Cámara de Senadores  – Septiembre 2014 y 
Noviembre 2014.

• Se distribuyo ejemplares de la Ley N° 516 a los Embajadores asistentes a la V Reunión 
de Embajadores del Estado Plurinacional de Bolivia. – Diciembre 2014.



COMPROMISO 7: Gestionar financiamiento externo por $us1.500
millones, en el marco de las prioridades de mediano y largo plazo.
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Monto

(MM$us)
%

Crédito comercial 650,5 58%

Crédito concesional 342,0 30%

Donación 138,0 12%

Total 1.130,5 100%

Créditos comerciales

CAF

Carretera Yucumo - San Borja 62,9

Carretera Caracollo - Colquiri 21,3

Carretera Y de la Integración (Villa 
Granados – Puente Taperas – La 
Palizada)

75,0

CHINA
Proyecto Carretera hacia el Norte 
(Rurrenabaque – Riberalta)

492,4

Crédito concesional

BID
Infraestructura Vial de apoyo al 
desarrollo y gestión de la Red Vial 
Fundamental I

185,5

Donación

FRANCIA
Tercer contrato de 
Desendeudamiento y Desarrollo 
C2D 

3,7

En la gestión 2014 se gestionó
financiamiento externo por un monto

equivalente a $us1.971 millones de los
cuales ya se suscribieron contratos por
$us1.131 millones y se aprobaron $us840
millones a suscribirse los primeros días de
la gestión 2015



COMPROMISO 7: Gestionar financiamiento externo por $us1.500
millones, en el marco de las prioridades de mediano y largo plazo.

21

Evolución del financiamiento externo contratado
(En  millones de dólares acumulados por período)

5 años 5 años 4 años

2001 – 2005 2006 - 2010 2011 - 2014*

Créditos comerciales 1.440 1.773 1.908 

Créditos concesionales 1.070 1.001 1.919 

Donaciones 1.441 1.504 662 

Total 3.951 4.278 4.489 

(*): Datos Preliminares de la gestión 2014



COMPROMISO 8: Aprobación e implementación de la normativa
específica del SEIFD.
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APOYO A LA PREINVERSIÓN

Desarrollo de dos reglamentos para el diseño tipo modular sistematizado

orientados a simplificar de preinversión en municipios:

 DISEÑO TIPO SISTEMATIZADO PARA PUENTES VEHICULARES.

Contempla el diseño de puentes vehiculares de una sola vía a proyectarse

en rutas de bajo tráfico (caminos vecinales fundamentalmente)

 DISEÑOS TIPO SISTEMATIZADOS DE OBRAS DE ARTE EN CAMINOS

RURALES. Contempla el diseño de muros, gaviones, badenes,

alcantarillas, zanjas de coronamiento, bajantes y cunetas.



El MPD dispone de 16 técnicos departamentales en las áreas de inversión
pública y planificación, para:

COMPROMISO 9: Consolidar la presencia del MPD en los
departamentos y municipios.

ASISTENCIA TÉCNICA Y CAPACITACIONES 
REALIZADAS

Departamento
Asistencias 

 Técnicas
Capacitaciones Total

La Paz 75 458 533
Oruro 81 167 248

Potosí 150 289 439

Cochabamba 79 203 282

Chuquisaca 130 253 383

Tarija 132 371 503

Pando 110 39 149

Beni 187 140 327

Santa Cruz 77 303 380

Total 1.021 2.223 3.244
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• Capacitar y proporcionar asistencia
técnica en servicio sobre la gestión de
inversión pública y planificación.

• Apoyar y orientar el registro de proyectos
en el SISIN.

• Realizar seguimiento a la ejecución de
inversión territorial para mejorar los
niveles de ejecución.

• Apoyar en la formulación de los planes
territoriales en las 9 Gobernaciones y los
339 municipios y entidades locales.

• Se han realizado 1.021 asistencias
técnicas y 2.223 capacitaciones.



Herramienta de Georeferenciación de 
Proyectos del SISIN-Web

COMPROMISO 9: Consolidar la presencia del MPD en los
departamentos y municipios.



Herramienta de Georeferenciación

Botones de Zoom

Selector de mapa Base:

Editor de CoordenadasHerramientas de Dibujo
Herramientas de 

Edición y Borrado

COMPROMISO 9: Consolidar la presencia del MPD en los
departamentos y municipios.



ACCIONES ADICIONALES
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ESTUDIOS DE
PROYECTOS DE
INVERSIÓN
PÚBLICA.

 Fondo PROMULPRE (Monto disponible:

$us31.25MM).

 Fondo PROMULPRE PRODUCTIVO

(Monto disponible: $us3.00MM$us



PLAN VIDA, PARA ERRADICACIÓN DE LA EXTREMA POBREZA

2010 - 2018 

Fase I (concluida):

- USD 12 Millones. 

- 53 municipios.

Fase I (concluida) 

Fase II (en ejecución):

- USD 31,6 Millones. 

- 95 municipios.

Fase I (concluida) 

Fase II (en ejecución) 

Fase III (en 
preparación):

- USD 58,7 Millones.

- 132 municipios.
27

ACCIONES ADICIONALES



SOCIALIZACIÓN DE LA LEY N° 466, DE LA EMPRESA PÚBLICA.

 Se lograron realizar 13 Talleres con la participación de Empresas Públicas Nacionales

Estratégicas y Sociedades Comerciales donde el Estado tiene participación (S.AM.,

S.A.,S.R.L.), Ministerios de Estado, Contraloría General del Estado, Autoridad de

Fiscalización y Control Social de Empresas y con la Central Obrera Boliviana.

 En el marco de la Cooperación Sur – Sur con el Banco Mundial, se logró difundir la Ley

en los países de Perú y Brasil.
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ACCIONES ADICIONALES

LEY DE GESTIÓN DE RIESGOS

El MPD participó en la elaboración, difusión y consenso de la Ley de Gestión de Riesgos
(Ley No. 602 de 14 de noviembre de 2014).


